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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 03768/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó datos para ser reconocido, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinte de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Solicitud de Información Pública registrada con el número 00082/ZINACANT/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“REQUIERO TODOS LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS NUEVOS DIRECTORES PARA LA ADMINISTRACION 2025-2027”

· Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX.
2. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió dieciocho archivos electrónicos a saber:

· DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO.pdf
· DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE.pdf
· DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN.pdf
· DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO.pdf
· DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.pdf
· DIRECCION DE LA MUJER.pdf
· 0082.ZINACANT.IP.2025.pdf
· DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO..pdf
· DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.pdf
· DIRECCIÓN DESARROLLO METROPOLITANO Y MOVILIDAD.pdf
· DIRECCION DE LA JUVENTUD.pdf
· DIRECCIÓN DE CULTURA Y TURISMO.pdf
· DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.pdf
· DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf
· DIRECCION DE LA MUJER.pdf
· DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.pdf
· DIRECCIÓN JURÍDICO.pdf
· RESPUESTA SOLICITUD 82.pdf

3. Cuyo contenido corresponde a quince nombramientos de diversos directores de la actual administración pública municipal y a dos oficios, el primero suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos a través del cual informa del listado de nombramientos adjuntos a la respuesta y, escrito diverso suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informa de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado.

4. Inconforme con la respuesta emitida, el treinta y uno de marzo dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso su Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
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“NO ENTREGA INFORMACION”

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO HAY INFORMACION”

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete de abril dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente por medio de nueve de abril del año en curso a través de nueve archivos rindió su informe justificado, del que se desprende un oficio signado por el Subdirector de Recursos Humanos, quien manifiesta remitir siete nombramientos adicionales a los quince entregados en la respuesta inicial. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. El diecisiete de julio del año en curso, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta días para resolver el Recurso de Revisión sería ampliado por un periodo de quince días hábiles adicionales.

8. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra su justificación en que, el alto número de recursos de revisión recibidos ha incrementado el número de medios de impugnación que deben resolverse por este instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la elaboración de resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Seguidamente al no existir pendientes o diligencia por desahogar, mediante Acuerdo de fecha dieciocho de septiembre del año en curso se decretó el cierre de instrucción, por lo que: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]
PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580] SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por LA RECURRENTE ante otra instancia.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

13. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]TERCERO. De las causales de sobreseimiento
14. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
a) Nombramientos de directores para la Administración Pública Municipal 2025-2027.

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 2; no obstante el particular se inconformó, por la negativa a la entrega de la información; en dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

16. De modo tal que el presente Recurso de Revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

17. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. Acotado lo anterior, es dable primeramente recordar los motivos de inconformidad, en los que se refiere a la negativa de entrega de información derivado de que no hay. Al respecto, contrario a lo manifestado por el particular, no existió una omisión del SUJETO OBLIGADO por remitir información, pues como ha quedado asentado en el Considerando de Antecedentes, si se entregaron 15 nombramientos, a saber:
[image: ]

21. De tal forma que devienen infundados los motivos de inconformidad; sin embargo es de recordar que los particulares no son expertos en la materia; consecuentemente no están obligados a conocer estrictamente las causales de procedencia del recurso de revisión contenidos en la ley de la materia; sumado a que el ejercicio del mismo generalmente lo ejercen de manera personal sin asistencia de un profesionista o especialista en la materia, por lo que basta que invoquen una causal que consideren les causa algún perjuicio para que el Órgano Garante admita a trámite un recurso de revisión y determine si se ha colmado o no el derecho humano del solicitante; en este caso si bien la causal invocada no se actualiza, esto fue determinado una vez admitido a trámite y con la emisión de la resolución correspondiente; contexto que no se puede determinar antes de admitir un recurso de revisión, sin que medie un estudio y análisis por parte del organismo garante, el cual debe recaer en una resolución.

22. Luego entonces una vez que el Instituto admitió a trámite el escrito recursal a efecto de realizar la revisión correspondiente, eventualmente considerando la suplencia de la queja a la que la ley le faculta, -se insiste- deviene inoperante el motivo de inconformidad; no obstante se da observancia al informe justificado que se remitió una vez interpuesto el recurso de revisión, al haberse notificado un Acuerdo en el cual se otorga ese derecho al SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si ciertamente este colma o no el derecho del ahora RECURRENTE, bajo el principio de máxima publicidad que rige a este Instituto.

23. Del informe en comento, se desprende que el 	SUJETO OBLIGADO asume que si bien no negó la entrega de información si remitió información incompleta, para lo cual en ese acto subsana la deficiencia de la respuesta remitiendo siete nombramientos adicionales a los ya entregados, de servidores públicos que cuentan con nivel o rango de director, a saber:
[image: ]

24. Dando un total de 23 nombramientos de servidores públicos con nivel o rango de director. Contexto que resulta coincidente con el actual Organigrama del Ayuntamiento, como  se ilustra:
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25. No pasando desapercibido que los organismos descentralizados son sujetos obligados diversos del Ayuntamiento; sumado a lo anterior, que a la fecha de la solicitud –veinte de marzo de dos mil veinticinco– el SUJETO OBLIGADO manifiesta que son los generados, poseídos y administrados. Contexto del que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

26. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

27. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

28. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

29. En razón de lo anterior, es que se estima que la información remitida en un hecho posterior como lo es la etapa de manifestaciones en calidad de informe justificado, resulta un hecho que actualiza una causal de sobreseimiento del Recurso de Revisión de mérito, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la ¡Error! Marcador no definido.artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
…“
Énfasis propio
30. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por EL RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

31. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

32. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el Recurso de Revisión 03768/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

33. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03768/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar su respuesta el SUJETO OBLIGADO; el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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